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CARTA OFICIAL Nº 8/2021

CONCEPCIÓN, 28/01/2021

SEÑOR
::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

REF: Su Solicitud de Información Ciudadana AR3T-4220

De mi consideración:

Conforme a lo establecido en la Ley N° 20.285, sobre Transparencia de la Función Pública y de
Acceso a la Información de la Administración del Estado, y en relación a su consulta de fecha 13 de
enero de 2021, sobre planes de manejo presentados por la Armada de Chile, puedo informar a Ud.
que, revisado nuestro Sistema de Administración y Fiscalización Forestal (SAFF), solo se registran los
siguientes predios a nombre del Fisco-Armada de Chile, los que no presentan Planes de Manejo,
desde el año 1990 a la fecha.

PREDIO COMUNA ROL RUT PROPIETARIO

ISLA QUIRIQUINA TALCAHUANO 7018-1 61102068- 6 FISCO-ARMADA DE CHILE

LOTE I y II TUMBES TALCAHUANO 7002-2, 7002-9 61102068 - 6 FISCO-ARMADA DE CHILE

HUANQUIÑIRRE TALCAHUANO 7002-10 61102068 - 6 FISCO-ARMADA DE CHILE

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,

FRANCISCO POZO ALVARADO
DIRECTOR REGIONAL
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